
 

 

 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 02 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

Nueve de febrero de dos mil veintitrés 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2023-00012-00 
 

I. Se incorpora en el expediente digital el memorial allegado por la apoderada 

demandante, tendiente a la notificación a la parte demandada; sin embargo, no 

se tendrá en cuenta por parte del suscrito, toda vez que no cumple con los 

requisitos del Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en lo que tiene que ver con la 

respectiva constancia de entrega y acuse de recibido, expedida por empresa de 

servicio postal autorizado. 

 

II. De acuerdo a lo anterior, REQUIÉRASE a la parte actora para que gestione 

las diligencias de notificación al demandado en debida forma, como quiera que 

con la sola remisión del correo informando el proceso a la parte contraria, no se 

satisface a plenitud la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE,    
 

 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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